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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real ramilla, cbntinuan sin, novedad en so interesan-
üxaga^aup "en . ifownií sb'Síi - ni *iwi »•« 
te salud 
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Señora: Examinando el ministro que suscribe los 
gastos, 4e su dependencia con el fin de disminuir
lo* y regular izarlos, han llamado su atención los em-
pleo^ suptTnumerario.s y las gratificaciones 6 aumen
tos de sueldos que se pagan cor*, cargo á las economías 
que resultan en diferentes capítulos del presupuesto. 
En buenos principios de administración no puede 
considerarse el establecimiento de aquellas plazas sino 
como una medida transitoria, justificada á veces por 
circunstancias de laí átfdrafa ié«ole, y í veces 'péM'lin 
anmento permanente en el número de los negocios. 
En el primer caso deben Suprimirse los destinos lue
go que cese la necesidad que diera motivo á su crea
ción; en el segundo caso deben incluirse en la planta 
de la oficina á que correspondan, pidiendo para ellos 

' • CüiisAM ttffttt especie» aligaron á ¿Iterir l« 
planta .le algunas dependencias ./el ministerio de la 
Gobernación, escediéndose de la suma consignada pa-
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ber entre el costo de la planta actual de la secretaría 
del despacho y el de l a establecida por el presupuesto 
vigente.. ' • " -

i Para (desempeñar servicios estraordinarios se nom
braron agregados y auxiliares, ó bien se concedieron 
modestas gratificaciones 6 aumentos de sueldo á algu
nos empleados de número: para subvenir k otras ne
cesidades perra aneóles del servicio público qué no se 
tuvieron en cuenta 6 la formación de los presupuestos, 
se crearon ciertos empleos de nueva planta, cuyas 
eaignaciones no caben dentro del crédito concedido á 
los mismos ú otros objetos análogos. '' flpflv'1 

Pero no será posible continuar satisfaciendo todas 
estas obl igacior.es como no res ulte ún sobrante con -
siderable aniel presupuesto i general del ministerio, 
pues aunque haya economías en ciertos capítulos, ha
brá déficit en ntros, el cual deberá llenarse en virtud 
de un traspaso de los créditos sobrantes, acordado 
en la forma que prescribe la ley, ó con la concesión 
de^n ffcréditosupletorio. .r. >< n lavrf 

Desvanecida porto tanto la esperanza que á prin
cipios de este año pudo concebirse de subenir á los 
nuevos gastos de ciertos servicios c o n el sobrante que 
do otros resultare, la prudencia y la necesidad acón* 
sejan limitar estrictamente en el personal de la admi
nistración al que en el mismo presupuesto tiene se- • 
ñalado un crédito espreso. Las circunstancias estraor-

d , n H ^ 9 A u o ^ 9tM0¥tewwn& « w e u l ^ r l o ^ han > 
desaparecido por ahora, y aunque se han multiplica-

nistracion, es de esperar que todos se continúen des
pachando acertada y oportunamente con el solo auxi-
r.voa IM T . Q . iymejn Ij 9• fi..T^^vmrf.07-. -rrr r i 
1 , 0 3 c , 0 ^ P l f , e i v v 6 P ^ U ' f 1 M^n será, necesario 
para conseguirlo alterar al^un tantola ^prganixaoioD 
de la secretaria del despacho, y aun exigir de los mis 

http://gacior.es


.tribuyen poderosamente á remediir la aseases y mos empleados nuevos y mayores servicios. 
Si la esperiencia acreditara que los destinos « ^ ; ^ Í P r « <*• *«s clases menesterosas. 

deben suprimirse á consecuencia de esta disposiciau l -.V \sl, pata, riompH" 1 u - s ~ 
eran absolutamente necesarios, el minwtrO Iqáinclui-. y á fin de cumplir 

\^w3 »~«a* ai rá en la planta de sus dependencias, y proveerá al 
gasto que ocasione por los medios que permite la ley. 
Si, como es de esperar, no se resiente ai servicio pú
blico por esta leve mudanza, se habrá 
nomfa no despreciable de 443,500 ra., y 
ridad y sencillez eo la organización de 
administrativos que corren á cargo de esta miníste-
rio. 

Por cuyas e n g r a c i o n o s & i e 
la honra de proponer á la aprobación 
luntOjáSofotaV ' 3 ! 

Aranjuez 18 de mayo de 1853.—Señora.—A L. R. 
P. de Y. AL, Pedro da Egañ». 

atar las relaciones en esta materia 
como corresponde las ordeños da 

S. M . , que con tan maternal desvelo se interesa en la 
mejora de los establecimientos benéficos, remitirá 
V. S. é este ministerio, en el preciso término de 15 
dia, las noticias siguientes: 

1. * C n * velación nominal de los pueblos de esa 
e'iTque hay establecidas cajas de ahorros, 

y un ejemplar de sus reglamentos. 
2. ' La época en que comenzaron sus operaciones, 

P^BakioiflnJUiBfc'tf^m acudWo á «Maiuna 

BE AL DEC a tro. 
m%4* .« If 

En vista de las razones qoe me ha espuesto mi 
ministro do la Gobernación, de acuerdo con ei pare
cer del Consejo de ministros, vengo en decretar lo s¡-
guiente: isjrv 

l* Quedan suprimidos vn el ministerio de la 
Gobernación los empleos supernumerarios qoe se 
pagan con cargo al presu poeSt o general del Estado. 
. 2.° Quedan igualmente suprimidos losempl*M>s 

de nueva planta que se, pagan con cargo a los caprt u los 
8, Ul lWi2>rt7 y 184c la sección novena, y t4 J6 
de U décimaquioU ¿el presupuesto , y se restablecen 
los qae existian antes en su lugar, conforme M misme 
presupuesto. .lOoalio* BO¿*H1 a %>*¡ íi ttm ' 

3 / Cesarán desde le publicación del presente de
creto los abonos, beberes, aumeotos de sueldo y «ra
tificaciones qoe en cualquier coocepio se hayan otor-1 
gado íia estar compre o díaos espresa mente en dicho; 
presupuesto. . 1! r.-d 

Dado en Araojoez á ditíz y ocho de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ife*, Kstá rubricado de la 
Real saaoo.—El ministro de la Gobernación, Pedro 
d c E f a á a . i . si - M olsoq aboausvsMj 

i únsésa '-h aaiWif'NJU 9 ufeoq ufes • V- ab toi gis 

Dirección de beneficencia. -Negociado % í - f 

Necesitando este ministerio datos oficiales y esac-
tos sobre el número y la ^ ^ ' ' e i u b í c t i m í e o t o s de 
Ivneficencia qoe existen eo ta penfosutá, se pidieron 
eo diferentes hpoatee los goWoaeores de Iss'provm-' 
ríos relacione* circunstanciadas respeao á aqueiíoV; 
mochas de fas cuales 
Wérno. Sin embargo, 

d a H | f | OSSi an^otnupnas ¿ « u y si
te asi aaaoi M I o a o o » o , * o o l » s ^ c i a 1 i u o t l e%oíp*frimo 

pasado. 
J L * Otra nota esactamenté igual, relativa á los 

montes de piedad., en la que/toeasaBell adê nps el 
número de préstamos y desempeños que se han reali-
sano en el mismo periodo, y la suma a que han asCel 
di do las cantidades prestadas. 

4.' I|n Jns^otyKÍobes en que existan/ ¿OÍDOS es-
tablecimiéi1tosJ, espresará V . S/las relaciones que ten-
ga entre si: y en el caso de no existir ninguna, mani
festará el destino que se dá á los fondos que se Impo-

en la caja de ahorros. nen 
Uní a noticia esacta del interés que se abona a 

los imponentes en la caja de ahorros, y del que se exi
ja por los préstamos en el monte de piedad. 

6 . a Los fondos y medios con que se atiende á los 
gastos de administración en ambos establecimientos. 

| El Gobierno espera del celo é inteligencia de 
V. S., que teniendo eo consideración la grave impor
tancia del asunto, se apresurará á cumplir lo man
dado con puntualidad y esaCtitud. l o í " 

De Real orden comunicada por ef señor ministro 
de la Gobernación lo digo á V. S. para ios?efectos W» 1 

dicados. Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 
23 de mayo de 1853.—El subsecretario, Francisco de 
Cárdenas.—Sr. gobernador de la provincia de.... : i 

|; abstfq on noiafciî inimbii *»'! •ofqiaóitq ítonaud n;F 
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í ' ¡í" siso•ohoailtjq líisbn^afrfrrtos áiip • p>npHo al f>h* 
Como a pesar de la circular inserta en el Boletín 

; oficial oúm. 4643 del martes 24 del mes pjójiiflo :pa-

mencionados se han omitido, tal vez por cantidades que por suscricion, á dicho periódico se, 

cm, los osooies ^ , *Tf". W¿ I P f W W^W^ J c k U d i " ' C ° n f ^ W W * 



de qoe •« exigirán 100 r». de multa el que no. verifi
que dicho pago en el lénruno indicado, iioiofd ol oup 

Madrid 10 de- junía de 1853.—Antonio Beoa-
videf. 

Neta de los pullos pesian en descubierto. 

Por 1849. 

Reduefia 120 
Valdeípiélagoa fct. aiU'wiVb *>12D-ii- • 

baoU ofc TOaav^kvQ^»*. i % [ohsi nfgfñ i ú ->< 
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( yaldepiélagos . . . . ¿ „ : U - . » «••:•••' • g o a 

. >q©J oOJlaol ¡J v. j 
Por 1851. 

eoo ees ioo sol i c i t ada, he ten ido i bien por mi decreto; 
de boy admitir la solicitud de registro y mandar se fi
jen los edictos que previene o! articulo 44 del regla
mento para la ejecución de la hj de ntidaé." U 

Lo quo se anoncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 45 delcitado refterotmlo.' ¿*íñi 'i 

Madrid 10 de jooto de 185o\—Antonio Benavjo*é|e 4 

ai i s i t j i i a 
Núm. 38,339,. ¡ ( , L ^ g 

Estado que manifiesta to$ servicios prestados por los 
¡,, individuos de la Guardia civil de'esta provincia en 

todo el mes de mayo último. n .<.. íoltod 
.ooifita taoiniid ¿ ¡ '̂«o ,«>vii<. ,>)v>i K b-i; «5 « f - " < ! 

j 081delincuentes aprehendidos, 4; ladrones a preñen -
| didos, 3; reos prófugos aprehendidos, 2-, contraban-

Mifr iou. . . V : . . W Í V . 96l u * f ! t distas aprehendidos, 1; desertores del ejércitoapre-
Aguitío. \ ' l : í . r ' 9* \ , ' ; fesVaVtie,' o\-Total de presos y detenidos^. 8 

* * * * * , & * J | W W ^ .1^53,,,,., 

7 l l f f f HSB^H palacio. 

nonios t-s^#duofiáai.. iov¿«tiwi .a^á • *faW*\ i 
Jnel t. Bascafria 
ibnuv *>i 

v a i d e p & i a ^ s : ^ : : ^ : : ' : ; ? í ! í t ó 
Yaldeavero. ^ ¿ 96 

aoi . - ^ í o r , 1854.tolóainoli ivaJ «H 
•OttV.a.íob altí|otd^a.|l pa íi>irIii.o*^ aon^iO>0|oli.^ 
^;n.;j-)j rCb^aat>dek S i e r r a . . . . 2 6 1 1 ' i « J | 
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Flíente el Sai. ^. j j . A . 

Ii no\4^T^^W^A^W^ é u 
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Los Hueros 864-¡ «• 1 

R e d u e l l a s . . . . . . : . . T 201 
Santa Maria de la Alameda. 132 
Sevi l la^ ' ! u ; .0;Á. . W . 261 

- , ^ d o ¿ .&éM%V -ob JMv¿< «a 
valdavero . . . . . . . . . . . . . z l l l , • : ¡ 
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i o v e o 
En virtud do*providoncia' def sefiór don Miguel 
en de Saks,'joe¿ de prlrnera instancia del distrito 

de Palacio en esta corte, refrendaba deí escribano dq 
S. iVl. y del número de la misma don José García v á 
rela, se ha señalado el dia 7 del próximo mes de julio 
á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S . , ss-
taen el piso bajo de la territorial, para que tenga 
efecto el rematé dé* varias fincas, silas en la villa do 
Pinto y su término, qoe á continuación se es ore san. 

Primeramente, una casa en * la citada villa de Pin-
to, llamada vulgarmente de la Chita, 4 ¿n' fa 'caite de 
VaUemoro, con qoien Irada á oriente; norte con otra 
de don Garlos Batres, portiento con las Horas,'y me-
diodiocon casa de don Juan Soto, que consta de uo 
grao patío, habitaciones, dos pajares, ob cobertizo, 
po?o de aguas c k r a s , Ooa cuadra,' una escalera para 
loa desvanea, otra para bajar 4 Ort síttano, Vdnár pber-

Habiéndose presentado escrito eu este gobierno de j ta cochera para tarasen la fachada ^'pcmieáte- tiene 
— J - - T — A n - — 1 : - * — de s i t io 14,480 pies cuadrados de la vara castelbnaa, y provincia por don José Puig y Latre para registrar 

una mina de plomó argentífero, que ba de llamarse I se baila tasada en 26 ,425 ra. ' b l v , J n 4 

Dolores, sita en Pajar viejo, término y distrito muni
cipal de Colmenar del Arroyo, lindando por todos ai
res con tierra de la capellán!* de {¡aleónete; y en\ vis
ta del informe del ingeniero quehaipracticadofl reco
nocimiento, del cual resulta que existe criadero ó mi
neral en el punto registrado y terreno fr*acó para la ¡ 

n . Otro casa-molino aceitero, en el mismo pueblo, y 
so callo del Molioo, con quien linda por norte; orien
te, camino del Kgido; medio lia, callejón sin salida, y 
pouiente, casa do don Julia o Ortii de Lanzagorta. 
La referida casa con su corral consta de planta baja, 
distribuida en portal con entrad* para carros, patio. 

? mi n i>\\k DiaVoV s V oSoav^sal— * ' l ; Í O > 5 



fe «luM cima, f9&wmti*»b* * * * * * * 
bir al,t^jpdkir#f itt* ^ t f i ^ f t ^ * 
entrada al abaacao ,tJ«> aoajlo9 M que tiene oav» iena* 
jas empotradas de 200 arrobas, y en oUestoao del pe* 
tío (esta la e ntrada á las saetas desUoadaa ̂ ara< la ola -
borac.on del aceite, y en dándose baila, al molinoi una 
pesebrera, lagar, sartén, tiestos, oaldora, salida al cor
ral, donde están situados los estanques y un pequeño 
cobertizo, tiene de sitio la casa-molino y SUS depon* 
dencias 6,190 pies, y ol corral 19,120 pies, y se ba
ilan tasados en 30,771 rs. / 

Otra casa con sü huerta coreada, contigua 4 la 

riente con el camino do Fuentabrada, al mediodía 
con ej nuoro de Parla, j a l aamieote con bera do don 
Joan Fernando* do Soto; consta de una habitación 
para el hortelano, compuesta de varias piolas, y un 
pequeño corral, noria, olivos, copas, higueras, almen
dros, albart coques, ciruelos, perales, acacias, saúcos y 
parra; tiene de sitio i2t,770 pies^cuaíradosVyse ba-
Ma tasoooe» la c*otidatf d é S ^ t ó 1 W •1 

l'n msjaelo paréllíb ^ caber siete aran 'Jadeas,' ta 
sado oai 8 9Sbm ^ t ooaoiq a 1 - - ; .tooTooed 

Üoa viña blanca, camino de los Hornos, como de 
cuatro y media aranzadas, Usada eo 3,167. 

Otra tierra al pago de la Loba, que antes fué f i ña, 
j tenia do* f mtdit a ^ i M d a s ^ m í d en 630^ 

Otra tierra que fu£. majuelo, camino de Valde-
caoto, como de tres fanegas, lasada en 1,583. 

W-ttna ?>ñ«\Ac sei* a rdidas , parte 4 otra mayor 
blancas, eo los Carrascalejos,ttasada en 4,000. : , , , 

:ltf. una vina al Higueral, de cab?r cuatro araoza-
da^Usada en 2,167- m 

Id. una viña eo Yaldecaolo, de tres aranzadas y 
seis cepas, tasadas en 1,500. 

id. una tierra oo la plazuela donde dicen la Me-
china, do tres fanegas, Usada eo 1,000. 

Otra 4 la izquierda del camino de Inar, que antes 
fué vina, se titula La Monja,, de caber sois, fanegas, 
Usoda oo 2,750. 

Otra tierra en el Esparragal de dos fanegas y nue- • 
»e celemioes, Usada eo 1,055. . fl ( 

Otra donde dicen los AJwllos, de dos fanegas, ta
sada en 1,067. , 

¡ anmotoaisdad M ¡ **R I % 
Otra en la Loba, de dos íaoegas, tasada oo 667. 
Otra tierra quo antes fué vida, y cabía cuatro 

aranzadas y 150 cepas, al eamioo Oreja, tasada en 
1,592. i oí I * ¡ 

Otra tierra qoe también fié víais oo el cerro Car
rasco, j cabía tres y asedia anotada* y 125 copas con 
51 olivas, Usada oo 2,850* enü 

Otra en Yaldelaoogoara, qoo Umbíen fué viña, y 
cabía « o t o avanzada* y oaeiía, tatada oo ¿ , 0 8 i . 

Lo* qoe quieras sotofoforso oo so-oda]aasieron I 
erodio ai atad* jazgado y oscríbssds, síU oo la calle 

M AÜBIl) —Im/treala de O. Manuel 

ata y or, * ú m . ¡166 , donde so i adm i Urin • las -poHu ras 
quo se hicieren asando arregladas, y se enterara < de Ids 
linderos y damas noticias ^uoaoox^adV IHl 

a-r M # 

P A O T E r j j g O F f íStKL 
el » . • . 

ANUNCIOS. 
U V E , . ..snoobeil 

El dia 11 de junio á las dies y media de la noche 
se bao desmandado en el molino del puente da Uceda 
dos muías y un macho, cuyas señas son lasque siguen: 
Una do las muías moina, de pobo años; la otra negra, 
labrada da la cadera izquierda, de diez años, on poco 
aurda; y el macho labrado de los cuatro remos de aba
jo, pelo rojo, de diez años. ' 

La persona que sepa su paradefó'ié servirá avisar 
en San Sebastian de los aeyes, bien sea al alcalde ó 
4 Celestino Lopes. 

i * ' ! 

La Nueea ley de reemplazos del ejército, comen
tada por don Blas Díaz de Mendivil, vicepresidente 
que fué del Consejo provincial de Áladrid, se vende 
eo la redacción déoste Boletin W ^ L ^ ^ y 

. . . .«iiovcoliloV 

Los terratenientes eo lá jurisdicción del lugar de 
Arroyomolinospresentarán en la secretaria del ayun
tamiento deltvmismo relaciones de «ks modificaciones 
que hayan sufrido los del año anterior , en el término 
de treinta di«s, para la formación del roparIb del año 
próximo de 1834, parándole al que #9,,¿o ejecute el 
perjuicio que h . j . lugar. 

Se suplica a ros señores alcaldes de los pueblos de 
Móstoles y Moraleja se sirvan dar publicidad al pre-
«f»nt#» anuncio. .< l < senté anuncio. 

rol 

m 

.sadoub 
j^'J sJrie£ 

•i i > 
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En virtud de la circular del Excmo. Sr. Gober-
j . . Í ÍMl . . . 2026*01/101 II ti T 

nador civil de esta provincia, inserta en el numero 
do ayer y el de hoy, termina el plazo cíe' Tos seis dias 
para el pago de los descubiertos por suscricion á este 
periódico de los pueblos que en ella se citan , el 18 
corriente; en cuyo dia se dará parte de los que no se 
hayan presentado á efectuar dicho pago. Lo que se 
les advierte para que eviten si quieren este perjuicio. 
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Madrid 13 de junio de 1853. 
fría, calle de Madera Alia, núm 42. 
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